
 

 
 
 
 

 

 

 

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE VILLA GUERRERO 

TESVG 
 

 

 

 



 CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO Y ORGANISMOS AUXILIARES 2007 

 



T E S V G 

 

3 

CONTENIDO 

 

 PÁGINA 

 
MARCO JURÍDICO 
 

5 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL  

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO 7 

INGRESOS 7 

COMPARATIVO DE INGRESOS 8 

EGRESOS 9 

COMPARATIVO DE EGRESOS POR CAPÍTULO 10 

COMPARATIVO DE EGRESOS POR PILAR Y/O CIMIENTO 11 

COMPARATIVO DE EGRESOS POR PROGRAMA 12 

AVANCE OPERATIVO-PROGRAMÁTICO Y PRESUPUESTAL 13 

INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA  

DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 16 

COMENTARIOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 16 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA 19 

ESTADO DE RESULTADOS 20 

EVOLUCIÓN E INTEGRACIÓN DE LA DEUDA 20 

 
 



 CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO Y ORGANISMOS AUXILIARES 2007 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



T E S V G 

 

5 

MARCO JURÍDICO 
 
NATURALEZA JURÍDICA 
 
El Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero, (TESVG), se creó como un Organismo Público 
Descentralizado de carácter estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, por la H. Llll Legislatura 
del Estado de México publicado en la “Gaceta del Gobierno” No. 51 el 9 de Septiembre de 1999. 
 
OBJETO 
 
El Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero tiene como objetivo: 
 
I. Formar profesionales, docentes e investigadores aptos para la aplicación y generación de conocimientos, 

con capacidad critica y analítica en la solución de problemas con sentido innovador que incorpore los 
avances científicos y tecnológicos, al ejercicio responsable de la profesión, de acuerdo a los 
requerimientos del desarrollo económico y social de la región, del Estado y el País. 

 
II. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance del conocimiento, el desarrollo 

de la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales 
que contribuyan a la elevación de la calidad de vida comunitaria. 

 
III. Colaborar con los sectores público, privado y social en la consolidación del desarrollo tecnológico y 

social de la comunidad. 
 
IV. Realizar programas de vinculación con los sectores público, privado y social que contribuyan a la 

consolidación del desarrollo tecnológico y social. 
 
V. Realizar el proceso enseñanza-aprendizaje con actividades curriculares debidamente planeadas y 

ejecutadas. 
 
VI. Promover la cultura regional, estatal, nacional y universal, especialmente la de carácter tecnológico. 
 
ATRIBUCIONES 
 
Para el cumplimiento de su objeto, el Tecnológico tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Impartir educación superior de carácter tecnológica en las áreas industriales y de servicios, así como 

educación para la superación académica alterna y de actualización. 
 
II. Diseñar y ejecutar su  plan institucional de desarrollo. 
 
III. Formular y modificar, en su caso, sus planes y programas de estudio, estableciendo procedimientos de 

acreditación  y certificación de estudios para someterlos a la autorización de la Secretaria de Educación 
Pública. 

 
IV. Establecer procedimientos de ingresos, permanencia y promoción de su personal académico, conforme 

a lo previsto por el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes 
reglamentarias de la materia y su decreto de creación. 
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V. Regular los procedimientos de la selección e ingreso de los alumnos y establecer las normas para su 
permanencia en el Tecnológico. 

 
VI. Desarrollar y promover actividades culturales y deportivas que contribuyan al desarrollo del educando. 
 
VII. Estimular al personal directivo, docente, administrativo y de apoyo para su superación, permanente, 

favoreciendo la formación profesional en cada nivel. 
 
VIII. Revalidar y reconocer estudios, así como establecer equivalencias de los realizados en otras 

instituciones  educativas, de conformidad con el Sistema Nacional de Créditos. 
 
IX. Expedir constancias y certificados de estudios, títulos profesionales y grados académicos, así como 

otorgar distinciones profesionales. 
 
X. Organizar y desarrollar programas de intercambio académico y colaboración profesional con 

organismos e instituciones culturales, educativas, científicas o de investigación nacionales y extranjeras. 
 
XI. Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas: docencia, investigación, difusión cultural y vinculación 

con los sectores público, privado y social. 
 
XII. Realizar acciones de servicio externo y prestar servicios de asesoría para la elaboración de proyectos, 

de desarrollo de prototipos, de paquetes tecnológicos y capacitación técnica a los sectores público, 
privado y social que lo soliciten. 

 
XIII.Realizar actividades de vinculación a través de educación continua para beneficiar a los sectores  social y 

productivo. 
 
XIV.Expedir el marco normativo interno necesario, a fin de hacer efectivas las facultades que se le confieren. 
 
XV. Las demás que le sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
 
PATRIMONIO 
 
El patrimonio del Tecnológico esta constituido por: 
 
I. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el ejercicio de sus facultades y en el 

cumplimiento de su objeto. 
 
II. Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen los gobiernos Federal, Estatal y 

municipales. 
 
III. Los legados, donaciones y demás bienes otorgados en su favor, y los productos de los fideicomisos en 

los que se señale como fideicomisario. 
 
IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal para el cumplimiento de su 

objeto. 
 
V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes, derechos y demás ingresos que 

adquiera por cualquier título legal. 
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FORMA DE GOBIERNO 
 
La autoridad máxima del Tecnológico está a cargo de la Junta Directiva. 
 
INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
COMENTARIOS AL PRESUPUESTO 
 
El Tecnológico opera con un presupuesto integrado con aportaciones de la federación y del estado, de 
acuerdo con el convenio suscrito para tal efecto, el presupuesto inicial autorizado al organismo que es 
publicado en el Decreto del Presupuesto de Egresos 2007, considera las aportaciones por subsidio estatal y 
federal, así como los ingresos propios. 
 
El ejercicio 2007 estuvo impactado por la incertidumbre económica, de tal manera que el GEM, en previsión 
de los efectos que pudiese tener en el presupuesto estatal, reforzó las medidas de austeridad, racionalidad y 
disciplina presupuestal, por lo que en general se presentan subejercicios en los capítulos de gastos 
autorizados. 
 
INGRESOS 
 
Se tuvo previsto recaudar ingresos para el ejercicio del año 2007 por 19 millones 725.1 miles de pesos y se 
logró obtener un total de 30 millones 712.8 miles de pesos, por lo que se tuvo una variación de más por 10 
millones 987.7 miles de pesos, lo cual representó un 55.7 por ciento respecto de lo previsto, la diferencia se 
dio principalmente en los ingresos propios del Organismo debido al incremento de matrícula. 
 
PROPIOS 
 
Se tuvo previsto recaudar ingresos propios por 2 millones 587.5 miles de pesos y se lograron recaudar 12 
millones 745.4 miles de pesos, obteniendo una variación de más por 10 millones 157.9 miles de pesos, lo 
cuál representó 392.5 por ciento más de lo previsto, la variación se dio principalmente en el renglón de 
servicios y otros ingresos. 
 
Servicios  
 
Se tuvo previsto recaudar ingresos por servicios por 2 millones 587.5 miles de pesos  y se lograron 6 
millones 247.6 miles de pesos, obteniendo una variación de más por 3 millones 660.1 miles de pesos lo cual 
representó el 141.5 por ciento respecto al monto previsto. La variación se dio en función de que se captó 
más recursos por los servicios escolares que otorga el tecnológico. 
 
Productos 
 
Se obtuvo la cantidad de 465.8 miles de pesos por el rendimiento financiero de las cuentas de inversión. 
 
Otros 
 
El importe de otros ingresos por 6 millón 32 mil pesos que se recaudaron, corresponden a la autorización 
de aplicación de las disponibilidades financieras de ejercicios anteriores, para pasivos que se generaron 
como resultado de erogaciones que se devengaron en el ejercicio fiscal, pero quedaron pendientes de 
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liquidar al cierre del mismo por 5 millones 959.6 miles de pesos, y 72.4 miles de pesos se recaudaron por 
concepto de la prestación de servicio de cafetería y fotocopiado. 
 
SUBSIDIO 
 
Se tuvo previsto recaudar 17 millones 137.6 miles de pesos, y se logró obtener 17 millones 967.4 miles de 
pesos, por lo que se tuvo un variación de más por 829.8 miles de pesos, lo cual representó un 4.8 por 
ciento respecto al monto previsto. Lo anterior se debió a que el estado y la federación liberaron más 
recursos de los que se habían previsto. 
 

C O M P  A R A  T I V  O    D E     I  N G R E  S  O S
(Miles de P esos)

P   R  E   S   U   P   U  E   S   T   O          2   0   0   7 V A R I A C I Ó N

I N G R E  S  O S P RE VISTO RE CAUDADO IMP ORTE %

P ROP IOS 2,587.5 12,745.4 10,157.9 392.6
__________ __________ __________

Servicios 2,587.5 6,247.6 3,660.1 141.5
Productos 465.8 465.8
Otros 6,032.0 6,032.0

S UBS IDIO 17,137.6 17,967.4 829.8 4.8
------------------ ------------------ ------------------

__________ __________ __________
T  O  T   A  L 19,725.1 30,712.8 10,987.7 55.7

------------------ ------------------ ------------------
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ORIGEN DEL  P RES UP UES TO RECAUDADO
(Miles de P esos)

ES TADO DE BALANCE
RE S ULTADOS GE NE RAL  

SERVICIOS 6,247.6 6,247.6

SUBSIDIO 17,967.4 17,967.4

PRODUCTOS 465.8 465.8

OTROS 72.4 5,959.6 6,032.0

___________ ___________ ___________

T O T A L 24,753.2 5,959.6 30,712.8

=========== =========== ===========

CONCE P TO TOTAL

 
 
EGRESOS 
 
Inicialmente se autorizaron 19 millones 725.1 miles de pesos, generando además ampliaciones y traspasos 
presupuestales netos por 4 millones 919.2 miles de pesos obteniendo un presupuesto autorizado 
modificado de 24 millones 664.3 miles de pesos, de dicha cantidad se ejercieron 19 millones 634.5 miles de 
pesos obteniendo un subejercido de 5 millones 9.8 miles de pesos, lo cual representó un 20.3 por ciento 
respecto al monto autorizado. La variación se reflejó básicamente en los capítulos de servicios personales, 
materiales y suministros y trasferencias debido al cumplimiento del acuerdo para la contención del gasto y el 
ahorro presupuestario. 
 
SERVICIOS PERSONALES 
 
Inicialmente se autorizaron 15 millones 328.4 miles de pesos así como ampliaciones y traspasos 
presupuestales netos 699.7 miles de pesos con lo que se determinó un presupuesto modificado por 16 
millones 28.1 miles de pesos. De dicha cantidad se ejercieron 12 millones 448.8 miles de pesos, obteniendo 
un subejercido de 3 millones 579.3 miles de pesos, lo cuál representó un 22.3 por ciento respecto al monto 
autorizado. La variación se dio principalmente por no tener cubiertas totalmente todas las plazas. 
 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
 
Se autorizaron inicialmente 1 millón 848.5 miles de pesos, así como ampliaciones y traspasos presupuestales 
netos por 64.8 miles de pesos, llegando a un modificado de 1 millón 913.3 miles de pesos, de los cuáles se 
ejercieron 1 millón 177.7 miles de pesos, obteniendo un subejercido de 735.6 miles de pesos que 
representó un 38.4 por ciento respecto al presupuesto autorizado modificado. 
 
La variación se dio en función del uso racional y disciplinado de todas las partidas del gasto como son: 
material de limpieza, material de foto, cine y grabación y materiales, accesorios y suministros de laboratorio. 
 
SERVICIOS GENERALES 
 
Se autorizaron inicialmente 1 millón 933.7 miles de pesos, así como ampliaciones y traspasos presupuestales 
netos por 220.5 miles de pesos, llegando a un modificado de 2 millones 154.2 miles de pesos, ejerciéndo 1 
millón 834.7 miles de pesos, por lo que se obtuvo un subejercido de 319.5 miles de pesos, lo cual 
representó un 14.8 por ciento respecto al monto autorizado. 
 
La variación se dio en función del uso racional y disciplinado de todas las partidas del gasto como son: 
servicio telefónico y servicio de energía eléctrica. 
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TRANSFERENCIAS 
 
Para éste capítulo se autorizaron inicialmente 614.5 miles de pesos que se destinaron al otorgamiento de 
becas de transporte, de los que se ejercieron 368.4 miles de pesos, por lo que se obtuvo un subejercido de 
246.1 miles de pesos, lo que representó un 40 por ciento respecto al monto autorizado. 
 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 
Durante el ejercicio se autorizó una ampliación presupuestal y traspasos netos por 2 millones 40 mil pesos 
de los que se ejercieron 2 millones 36.1 miles de pesos para la adquisición de mobiliario y equipo de oficina, 
equipo de cómputo y equipo de transporte, teniendo un subejercido de 3.9 miles de pesos lo que 
representó un .2 por ciento respecto al presupuesto autorizado. 
 
OBRA PÚBLICA 
 
Durante el ejercicio se autorizó una ampliación presupuestal por 1 millón 545 mil pesos para la 
construcción de un laboratorio de métodos, los cuáles se ejercieron al 100 por ciento. 
 
DEUDA PÚBLICA 
 
Durante el ejercicio se autorizó una ampliación presupuestal por 349.2 miles de pesos, para pasivos 
derivados de erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, de dicha 
cantidad se ejercieron 223.8 miles de pesos por lo que se obtuvo un subejercicio de 125.4 miles de pesos 
que representó el 35.9 por ciento del monto autorizado. 
 
 
 COMP ARATIVO DE  E GRE S OS  P OR CAP ÍTULO

(Miles de P esos)

P    R   E    S    U    P    U    E    S    T    O        2   0   0   7

AS IGNACIONES REDUCCIONE S TOTAL VARIACIÓN

E  G R E  S  O S INICIAL Y/O AMP L IACIONE S Y/O DIS MINUCIONE S AUTORIZADO E JE RCIDO IMP ORTE %

SERVICIOS PERSONALES 15,328.4 1,080.6 380.9 16,028.1 12,448.8 -3,579.3 -22.3

MATERIALES Y SUMINISTROS 1,848.5 138.4 73.6 1,913.3 1,177.7 -735.6 -38.4

SERVICIOS GENERALES 1,933.7 661.1 440.6 2,154.2 1,834.7 -319.5 -14.8

TRANSFERENCIAS 614.5 614.5 368.4 -246.1 -40.0

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,194.0 154.0 2,040.0 2,036.1 -3.9 -.2

OBRA PÚBLICA 1,545.0 1,545.0 1,545.0

DEUDA PÚBLICA 349.2 349.2 223.8 -125.4 -35.9

___________ ___________ ___________ ___________ ___________ ___________

         T  O T  A L 19,725.1 5,968.3 1,049.1 24,644.3 19,634.5 -5,009.8 -20.3

========= ========= ========= ========= ========= =========
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APL ICACIÓN DE L  P RE S UP UE S TO E JE RCIDO

(Miles de P esos)

E S TADO DE BALANCE

RE S ULTADOS GENE RAL  

SERVICIOS PERSONALES 12,448.8 12,448.8

MATERIALES Y SUMINISTROS 1,177.7 1,177.7

SERVICIOS GENERALES 1,834.7 1,834.7

TRANSFERENCIAS 368.4 368.4

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 442.0 1,594.1 2,036.1

OBRA PÚBLICA 1,545.0 1,545.0

DEUDA PÚBLICA 223.8 223.8

_________ _________ _________

T O T  A L 16,271.6 3,362.9 19,634.5

========= ========= =========

CONCE P TO TOTAL

 
 
El Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011 es un documento que sintetiza los anhelos y 
aspiraciones de nuestra sociedad; su integración es producto de un intenso ejercicio democrático, en el que 
los diversos sectores sociales nutrieron con su sentir la visión del Estado de México que todos queremos. 
 
Uno de los objetivos del Pilar I: Seguridad Social, en su vertiente Calidad de Vida, establece en su apartado 
III las estrategias y líneas de acción para brindar Educación de Calidad, equitativa, suficiente y participativa; 
principios que son atendidos por esta Institución. 
 

COMP ARATIVO DE  E GRES OS  P OR P ILAR Y/O CIMIENTO
(Miles de P esos)

P    R   E    S    U    P    U    E    S    T    O        2   0   0   7

TOTAL VARIACIÓN

P ILAR Y/O CIMIENTO INICIAL AUTORIZADO E JERCIDO IMP ORTE %

Seguridad Social 19,725.10 5,968.30 1,049.10 24,644.3 19,634.5 -5,009.8 -20.3

________ ________ ________ ________ ________ ________

         T  O T A L 19,725.1 5,968.3 1,049.1 24,644.3 19,634.5 -5,009.8 -20.3

======== ======== ======== ======== ======== ========

REDUCCIONES

Y/O DIS MINUCIONES

AS IGNACIONES

Y/O AMP L IACIONES
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La prospectiva en el Sistema Educativo será consolidar como verdadera balanza de desarrollo social, la 
educación tecnológica superior, bajo las siguientes consideraciones: 
 
− Ampliar la cobertura de los servicios educativos, especialmente en el nivel medio superior y superior, 

bajo los criterios de flexibilidad y pertinencia. 
 
− Fortalecer la vinculación entre la educación media superior y superior en sus diversas modalidades, con 

las necesidades sociales y del aparato productivo de la Entidad. 
 

COMP ARATIVO DE  EGRES OS  P OR P ROGRAMA
(Miles de P esos)

P    R   E    S    U    P    U    E    S    T    O        2   0   0   7

AS IGNACIONES REDUCCIONE S TOTAL VARIACIÓN

PROGRAMA INICIAL Y/O AMP L IACIONE S Y/O DIS MINUCIONES AUTORIZADO E JE RCIDO IMPORTE %

Educación para el Desarrollo Integral 19,725.1 5,619.1 1,049.1 24,295.1 19,285.3 -5,009.8 -20.6

Previsiones para el Pago de Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores 349.2 349.2 349.2

_________ _________ _________ _________ _________ _________

         T  O T  A L 19,725.1 5,968.3 1,049.1 24,644.3 19,634.5 -5,009.8 -20.3
========= ========= ========= ========= ========= =========
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AVANCE OPERATIVO-PROGRAMATICO Y PRESUPUESTAL 
080101 EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
0801010401 EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA 
METAS PROGRAMADAS Y ALCANZADAS 2007 
 
Atención a la Demanda de Educación Superior. Para fortalecer la atención a la demanda educativa de la 
región, en el ciclo 2007 se dio la apertura de las Unidades de Estudios Superiores de Almoloya de Alquisiras 
y Tenancingo, con las carreras de Ingeniería en Sistemas Computacionales y Licenciatura en Informática 
respectivamente, por lo consiguiente el Tecnológico esta coordinando cinco Unidades de Estudios 
Superiores, las cuales son; Tenango del Valle, Coatepec Harinas, Sultepec, Almoloya de Alquisiras y 
Tenancingo, en donde se atienden a la creciente demanda de alumnos. En consecuencia durante el año se 
registro una matrícula total de 1,433 alumnos, distribuidos de la siguiente forma; 408, de la Licenciatura en 
Administración, 220 en la carrera de Ingeniería en Industrias Alimentarías, 405 alumnos en la carrera de 
Ingeniería en Sistemas Computacionales, 147 en Arquitectura, 95 de la Licenciatura en Contaduría y 
finalmente 158 alumnos de la Licenciatura en Informática. Cabe hacer mención que las unidades de Tenango 
del Valle, Sultepec y Coatepec Harinas, cuentan con dos carreras cada una de ellas y las de reciente 
creación solamente con una carrera, esta meta se logró un 90 por ciento ya que se tenía programada 
alcanzar 1,600 alumnos. (Anexo 1) 
 
Como apoyo al fortalecimiento de las carreras se sigue trabajando con las academias de; “Administración”, 
“Industrias Alimentarias”, “Arquitectura”, y  “Sistemas Computacionales”, así mismo, para atender 
adecuadamente a los alumnos se cuenta con 92 docentes distribuidos de la siguiente manera: 13 profesores 
en la Unidad Académica de Estudios Superiores de Tenango del Valle, 7 en la Unidad de Sultepec, 7 en la 
Unidad de Coatepec Harinas, 5 en la Unidad de Almoloya de Alquisiras, 5 en la Unidad de Tenancingo que 
forman parte de la plantilla docente de los 60 del Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero, 
cabe destacar que hay docentes que imparten clases en una o más carreras. 
(Anexo No. 2) 
 
En el Tecnológico se llevó a cabo dos Evaluaciones a los Docentes, tomando como parámetros de 
calificación la escala aprobada por la Secretaría de Educación Pública a través del Sistema Nacional de 
Educación Tecnológica. (Anexo No. 3) 
 
Durante este ejercicio se adquirió material bibliográfico para aumentar el acervo en la biblioteca del 
Organismo, así tenemos que se adquirieron 608 ejemplares, dentro de los cuales los alumnos egresados 
donaron 79 ejemplares. En total se cuenta con 2,375 títulos, 4,723 ejemplares, 108 videocasetes 
documentales, 1,311 tesis, 465 publicaciones periódicas (revistas), 23 monografías, 52 audiocasetes y 156 
CD documentales. (Anexo 4) 
 
Elevar la Eficiencia Terminal. Egresaron 91 alumnos en el 2007, de los cuales 59 son de la Licenciatura de 
Administración y 32 de Ingeniería en Industrias Alimentarías, logrando el 72 por ciento de la meta 
programada que fue de 127 alumnos egresados. 
 
Titulación de Egresados. El Tecnológico cuenta con 10 opciones de titulación, para que los egresados 
decidan por una de ellas, es por ello que durante el año se titularon 30 alumnos. Esta meta se alcanzó en un 
43 por ciento ya que la meta programada fue de 70 alumnos. 
 
Capacitación, Actualización y Superación del Personal Docente y Administrativo. Con la finalidad de 
fortalecer el trabajo del personal académico y administrativo, recibieron cursos de capacitación y 
actualización 58 personas, superando la meta en un 105 por ciento. Dentro de los cursos /o talleres 
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destacan los siguientes: “Estrategias de Enseñanza”, “Compromiso en el Servicio”, “Essentials Featuring The 
Solares 10 Operating System”, “Primeros Auxilios”, “Prevención y Control de Incendios”, “Inducción al 
Mundo Laboral”, “Segundo Congreso de Informática, Robótica e Inteligencia Artificial”, “Forma de 
Microempresa”, Formación de Auditores de Calidad”, “Interpretación de la Norma NMX-CC-
9001:2000/ISO 9001-2000”, “Capacitación en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, 
“Formación de Lideres del Espacio Común de la Educación Superior Tecnológica”, “Formación de Tutores”, 
“Administración Estratégica y Liderazgo en las Instituciones Públicas”, “Fundamental Of The Java Programing 
Lenguaje”. Por otro lado se realizaron conferencias para la actualización del personal, entre las más 
importantes destacan: “ II Conferencia Científica Internacional Ciencia y Tecnología por un Desarrollo 
Sostenible”,  “Desafíos de la Educación Superior en el Estado de México” “Vinculación de las Instituciones 
Educativas”, “Jóvenes Emprendedores”, “10 Conferencias en la XIV Semana Nacional de Ciencia y 
Tecnología”, “Planes de Negocios de Exportación”, “Marcas, Patentes y Documentos expedidos por la 
Secretaría de Economía”,”Incubadoras de Empresas y Apoyos Económicos a Emprendedores”. (Anexo 5) 
 
Otorgamiento de Becas. Con la finalidad de apoyar a los alumnos del Tecnológico y de las Unidades de 
Estudios Superiores dependientes de este se programó el otorgamiento de becas a 1 mil 200 educandos 
durante el ciclo escolar y se otorgaron 1 mil 66 becas de las cuales, 329 son de Transporte en el primer 
semestre del año y 737 del Programa Nacional de Becas (PRONABES) logrando la meta en un 89 por 
ciento. (Anexo 6) 
 
Desarrollar proyectos de Investigación Científico y/o Tecnológico. Durante el año se continuó trabajando y 
desarrollando 3 proyectos de investigación, uno de ellos es sobre Control Biológico del Marchitamiento del 
Clavel (Dianthus Carryphyllus) por Cepas de Trichoderma, el segundo es relacionado con Suelos Supresitos 
y Control Biológico de Hongos Fito-Patógenos de Fusarium sp y Rhizotócnia sp, el tercero se refiere al 
proyecto de (“Salsa de Piña La Picosita”) logrando alcanzar la meta al 100 por ciento. 
 
Vinculación con los Sectores Público, Privado y Social. Como parte de las actividades de vinculación con 
Empresas e Instituciones que permitan impulsar los objetivos institucionales, el personal directivo del 
Tecnológico ha logrado concretar 2 convenios de colaboración, con ellos se mantienen 33 convenios en 
vigencia con el sector productivo y social. Dentro de los principales convenios de colaboración están los 
siguientes: Consejo Mexicano de la Flor, H. Ayuntamiento de Tenango del Valle, H. Ayuntamiento de Villa 
Guerrero, H. Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, Instituto Universitario del Tercer Milenio, TV-6 “Tu 
Noticiero”, Universidad Tecnológica de Tecamac, Secretaría de Desarrollo Económico, Gran Reserva 
Ixtapan, Country Club, Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, Universidad Tecnológica de Tula 
Tepeji, ASFLORVI, Embotelladota de Toluca, S.A. de C.V., etc. (Anexo 7) 
 
Asimismo, con el fin de ampliar los horizontes de formación de los estudiantes se realizaron 32 visitas de 
prácticas  a las empresas del sector productivo, destacando principalmente; Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense, Laboratorio Estatal de Salud Pública, Toluca, México, Barcel S.A. de C.V., Sabritas Planta 
Toluca, Plántulas de Tetela, S, de R.L. de C.V, Cuernavaca, Mor.,  Centro de Convenciones BANAMEX, 
México, Mexicana de Valores, Ciudad de México, Feria de la Trucha, Amanalco de Becerra, Cervecería 
Cuauhtemóc Moctezuma S.A. de C.V, Grupo Bimbo S.A. DE C.V., Museo de Comisión de Electricidad 
Universum, Cd de México, Talleres de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, Instituto  
de Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México entre otras rebasando la meta  en 
un 32 por ciento. (Anexo No. 8) 
 
Difusión del Sistema de Educación Superior Tecnológica. Para abarcar toda la región del contorno del 
Tecnológico se realizaron las siguientes acciones: 
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Se publicaron 7 convocatorias durante el ciclo escolar 2007-2008, dentro de las cuales las más importantes 
fueron: convocatoria para ingreso de alumnos al Tecnológico; ingreso de alumnos para las carreras de las 
Unidades de Estudios Superiores de Almoloya de Alquisiras, así como la convocatoria para la concesión de 
Cafetería y Fotocopiado; y los tradicionales concursos de calaveras y torneos de fútbol. (Anexo 9) 
 
Con la finalidad de dar una mayor difusión al Tecnológico y con el apoyo del H. Ayuntamiento de Villa 
Guerrero e Ixtapan de la Sal se televisaron en el canal T.V.6, 6,480 Spots Promociónales del Organismo, así 
mismo se realizaron 2 entrevistas en la Radio la “I de Ixtapan”, así como 6 entrevistas en vivo en “TV 6 ” de 
Ixtapan de la Sal, y se transmitieron 2 reportajes en las misma televisora, se repartieron, 4,000 volantes, 
17,500 trípticos y 675 carteles durante tres campañas realizadas a instituciones de educación media superior 
y superior, hasta en dos ocasiones o más (Anexo 10) 
 
Se asistió a 4 Expoferias;  Exporienta de la UAEM en Toluca; Expo Orienta realizada por el CBTIS No. 203 
“Ignacio Beteta Quintana”; “Expo Orienta SEES 2007”, “Expo Educativa 2007 “Arma tu Futuro”, “Expoflor 
de Villa Guerrero”, en donde se repartieron trípticos y volantes, también se dieron platicas informativas a 
72 instituciones de educación media superior de 34 municipios (Anexo 11 y 12), dentro de los cuales 
destacan; Tenancingo, Zumpahuacán, Villa Guerrero, Tonatico, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, etc.; con 
éstas acciones se logró la captación de 537 alumnos, de los 650 que se programaron inicialmente, por lo 
que la meta se alcanzó en un 83 por ciento. 
 
Fomentar las Actividades Culturales y Deportivas. Una de las principales actividades dentro de toda 
institución educativa son las cívicas, deportivas, culturales y recreativas, por este motivo el Tenológico 
realizó diferente actividades de las cuales fueron: las Ceremonias Cívicas e Institucionales, las alusivas al 
Aniversario de la Constitución Políticas de los Estados Unidos Mexicanos, la Ceremonia del Natalicio del 
“Benemérito de las Américas Benito Pablo Juárez García”; la Ceremonia de Graduación y la Ceremonia en 
la que se entrego el Certificado de Calidad ISO 9001:2000 en sus procesos de Inscripción, Reinscripción y 
Titulación, en el ámbito cultural destaca la participación de una alumna en el torneo estatal de Oratoria, así 
como el tradicional concurso de ofrendas, calaveras y disfraces; en el aspecto artístico se presentó un 
cuarteto de Jazz; en la Ceremonia de Graduación y en la Semana Cultural con motivo del Octavo 
Aniversario del Organismo se presentaron varios interpretes de diversos géneros que incluyo desde solistas 
hasta rondalla entre los cuales participaron 11 alumnos de nuestra Institución; dentro del ámbito deportivo 
destaca la participación de las selecciones deportivas del Tecnológico en el primer encuentro deportivo 
entre Tecnológicos, Universidades Estatales, Universidades Politécnicas y la Intercultural participando en la 
etapa regional en el Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco y en su fase estatal en la 
Universidad Tecnológica de Nezahualcoyotl; además se realizaron los torneos de fútbol soccer, básquetbol 
y voleibol tanto internos como con la participación de las Unidades Académicas que dependen del 
Tecnológico y como cada año la participación de alumnos y personal docente en las carreras atléticas de la 
Independencia organizadas por el Gobierno del Estado de México; otro de los eventos en los que participan 
los alumnos es el desfile conmemorativo del 20 de noviembre; un aspecto fundamental es la integridad de 
toda la comunidad tecnológica por esa razón se impartieron diversos cursos a las brigadas de protección 
civil como el de “Prevención y Control de Incendios” y “Primeros Auxilios I” con esta acciones se logró la 
participación de 869 alumnos superando la meta en un 2 por ciento. (Anexo 13) 
 
Mantenimiento de la Infraestructura y Equipamiento. Para brindar un buen servicio a la comunidad 
estudiantil se realizaron 2 servicios de mantenimiento y conservación de edificios y reparación de puertas 
en aulas y baños, bancas universitarias, pizarrones y cancelaría, también se acondicionó los jardines 
plantando árboles ornamentales, así mismo se dio mantenimiento al equipo de cómputo por lo que la meta 
se logró al 100 por ciento. 
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M       E        T        A        S P  R E  S  U  P  U  E  S  T  O        2 0 0 7

(Miles de P esos)

D E  S  C R I P  C I Ó N UNIDAD P ROGRA- ALCAN- AVANCE

FUN SUB P R S P P Y DE  MEDIDA MADO ZADO % AUTORIZADO E JERCIDO %

P ILAR Y/O CIMIENTO: S EGURIDAD S OCIAL

08 01 01 EDUCACIÓN P ARA EL  DE SARROLLO INTEGRAL 24,295.1 19,285.3 79.4

08 01 01 04 01 EDUCACIÓN S UP ERIOR TECNOLÓGICA

Atención a la Demanda de Educación Superior Alumno 1,600 1,433 90

Elevar la Eficiencia Terminal

Titulación de Egresados
Egresado 
Titulado

70 30 43

Capacitación,  Actualización y Superación del Personal 
Docente y Administrativo

Personal 55 58 105

Otorgamiento de Becas Alumno 1,200 1,066 89
Desarrollar de Proyectos de Investigación Cientifica  y/o 
Tecnológicos

Proyecto 3 3 100

Vinculación con los Sectores Convenio 25 33 132

650 537 83

Fomentar de las Actividades Culturales y Deportivas Alumno 850 869 102

Mntenimiento de la Infraestructura Educativa Servicio 2 2 100

06 02 04 01 01 P asivos Derivados de E rogaciones Devengadas y 
P endientes de E jercicios Anteriores

349.2 349.2 100.0

_______________ _______________

24,644.3 19,634.5 79.7

============ ============

Difusión del Sistema de Educación Superior Tecnológica
Alumno 
Captado

127

AVANCE  OP E RATIVO - P ROGRAMÁTICO Y PRE S UPUE S TAL
E NERO - DICIEMBRE  DE  2007

Alumno 
Egresado

91 72

 
 
INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA 
 
DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
El Despacho Barriguete López Cruz y Cía., S.C. dictaminó los Estados Financieros del Tecnológico de 
Estudios Superiores de Villa Guerrero al 31 de Diciembre de 2007, mediante el cuál informó que presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes la situación financiera del Tecnológico considerando la 
reexpresión de cifras adecuadamente. 
 
COMENTARIOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

POLÍTICAS DE REGISTRO CONTABLE 
 
Los Estados Financieros están preparados con fundamento en los principios de Contabilidad Gubernamental 
aplicables a los Organismos Auxiliares del Gobierno del Estado de México para su registro y control del 
presupuesto. 
 
REGISTRO DE OPERACIONES 
 
Los gastos se reconocen y registran como tales en el momento en que se devengan y los ingresos cuando se 
realizan. Los gastos se consideran devengados en el momento que se realiza la operación independiente 
mente de la forma o documentación que ampara ese acuerdo. 
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El resultado de sus operaciones se determina tomando como base el presupuesto total autorizado (subsidio 
de los gobiernos estatal y federal), más los ingresos propios por servicios escolares y se desminuye por el 
costo de operación de programa, representado por el presupuesto de egresos ejercido y por las partidas 
que no requieren desembolso de efectivo. 
 
La reexpresión de los activos se efectúa con base en la “Circular de la Información Financiera para el 
Reconocimiento de los Efectos de la Inflación que deben utilizar las Entidades de los Sectores Central y 
Auxiliar del GEM”, emitida por las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
México, que consiste en la utilización de factores derivados del Índice Nacional de Precios al Consumidor, 
emitidos por el Banco de México. 
 
La depreciación se calcula por el método de línea recta de acuerdo con las tasas anuales establecidas en la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
ACTIVO CIRCULANTE 
 
Caja 
 
El saldo de esta cuenta por 5 mil pesos, representa el fondo fijo y tiene la finalidad de cubrir necesidades 
menores e inmediatas del Organismo. 
 
Bancos 
 
El saldo de 1 millón 655.2 miles de pesos, representa el total de las cuentas que tiene el Tecnológico en 
Instituciones bancarias y correspondientes a los remanentes de subsidio e ingresos propios. 
 
Inversiones 
 
El saldo de 9 millones 854.7 miles de pesos representa los depósitos en inversiones realizadas por el 
Organismo. Los intereses generados se registraran en la cuenta de productos financieros. 
 
Deudores Diversos 
 
El saldo de 6 millones 470.1 miles de pesos corresponde a la provisión realizada para la construcción de un 
laboratorio de métodos pendiente de pago y entrega, así como de los equipos informáticos que se 
adquirieron mediante licitación pública y están pendientes de entrega. 
 
PASIVO A CORTO PLAZO 
 
CUENTAS POR PAGAR 
 
El saldo de esta cuenta de 17.1 miles de pesos, corresponde a los compromisos que tiene el Tecnológico y 
que serán liquidadas a principios del año 2008. 
 
Acreedores Diversos 
 
El saldo esta cuenta de 3 millones 70.8 miles de pesos corresponde a la provisión para el pago del 
laboratorio de métodos y el equipo de cómputo adquirido mediante licitación pública, pendientes de 
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entrega y al saldo que se adeuda al despacho de auditores externos por la revisión de los estados 
financieros 2007. 
 
Retenciones a Favor de Terceros por Pagar 
 
El saldo de esta cuenta 85.6 miles de pesos corresponde a la retención del Impuesto sobre la renta al sueldo 
del personal del Tecnológico. 
 
Activo Fijo 
 
El valor histórico del activo fijo por 56 millones 317.2 miles de pesos, presentó un incremento por 
actualización por 7 millones 276.5 miles de pesos, determinando un valor actualizado al 31 de diciembre de 
2007 de 63 millones 593.7 miles de pesos, así mismo un importe por depreciación de 5 millones 922 mil 
pesos, con lo que se determinó un valor neto de 57 millones 671.7 miles de pesos. 
 
El valor actualizado del activo fijo se integra de la siguiente manera: 
 

S ALDO AL  31 DE  DICIE MBRE  DE  2007
VALOR

DE L ACTUAL IZADO
CUE NTA E JE RCICIO 2007

ACTIVO F IJO

Terrenos 39,348.6 2,961.8 1,586.9 43,897.3 42,308.1

Edificios 12,172.5 1,379.0 562.4 14,113.9 13,576.1

Mobiliario y Equipo de Oficina 310.6 35.1 13.3 359.0 233.4

Equipo de Laboratorio 1,663.2 141.6 89.5 1,894.3 1,804.7

Equipo de Cómputo 1,579.0 185.4 117.0 1,881.4 1,545.8

Maquinaria y Equipo Agropecuario 20.0 0.9 0.3 21.2 7.2

Equipo Didáctico 289.3 41.2 10.4 340.9 265.7

Equipo Educativo y recreativo 30.6 4.4 1.4 36.4 35.0

Equipo de Transporte 903.4 104.9 41.0 1,049.3 853.5

__________ __________ __________ __________ __________

S ubtota l 56,317.2 4,854.3 2,422.2 63,593.7 60,629.5

---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ----------------

DE P RE CIACIÓN

Edificios 1,559.8 214.3 773.6 2,547.7 1,774.1

Mobiliario y Equipo de Oficina 79.6 14.4 29.7 123.7 94.0

Equipo de Laboratorio 320.6 32.5 206.7 559.8 353.1

Equipo de Cómputo 1,321.6 182.9 149.1 1,653.6 1,504.5

Maquinaria y Equipo Agropecuario 2.0 0.3 0.8 3.1 2.3

Equipo Didáctico 89.7 17.3 32.0 139.0 107.0

Equipo Educativo y recreativo 9.7 1.4 4.1 15.2 11.1

Equipo Educativo y recreativo 591.6 85.3 203.0 879.9 676.9

__________ __________ __________ __________ __________

S ubtota l 3,974.6 548.4 1,399.0 5,922.0 4,523.0

---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ----------------

__________ __________ __________ __________ __________

VALOR NETO 52,342.6 4,305.9 1,023.2 57,671.7 56,106.5

========= ========= ========= ========= =========

VALOR
HIS TÓRICO

VALOR A C T  U A L  I Z A C I Ó N
ACTUAL IZADO

2007
ACUMULADA

2006
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ES TADO DE  P OS ICIÓN F INANCIERA

Al 31 de Diciem bre de 2007
(Miles de P esos)

C U E  N T  A 2 0 0 7 2 0 0 6 VARIACIÓN C U E  N T  A 2 0 0 7 2 0 0 6 VARIACIÓN

A C T I V  O P  A S  I V  O 

CIRCULANTE A CORTO P LAZO

Fondo Fijo de Caja 5.0 2.4 2.6 Cuentas por Pagar 17.1 238.5 (221.4)

Bancos 1,655.2 900.0 755.2 Acreedores Diversos 3,070.8 3,070.8

Inversiones en Instituciones Financieras 9,854.7 4,929.8 4,924.9 Retenciones a Favor de Terceros por Pagar 85.6 110.7 (25.1)

Deudores Diversos 6,470.1 1,364.1 5,106.0 _____________  ___________ ___________

___________  __________ ____________     TOTAL  A CORTO P LAZO 3,173.5 349.2 2,824.3

    TOTAL  CIRCULANTE 17,985.0 7,196.3 10,788.7 -------------------- ------------------ ----------------

---------------- ---------------- ------------------

F IJO

Bienes Muebles 4,796.1 4,231.8 564.3 -------------------- ------------------ ----------------

Bienes Inmuebles 51,521.1 51,543.4 (22.3)     TOTAL  P AS IVO 3,173.5 349.2 2,824.3

Revaluación de Bienes Muebles 786.4 513.4 273.0 -------------------- ------------------ ----------------

Revaluación de Bienes Inmuebles 6,490.1 4,340.8 2,149.3

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles (2,803.6) (2,414.7) (388.9)

Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles (2,168.4) (1,559.8) (608.6)

Depreciación Revaluada de Bienes Inmuebles (379.3) (334.1) (45.2)

Depreciación Revaluada de Bienes Muebles (570.7) (214.3) (356.4)

___________  __________ ____________

    TOTAL  F IJO 57,671.7 56,106.5 1,565.2

---------------- ---------------- ------------------

P ATRIMONIO

OTROS  ACTIVOS Patrimonio 49,524.3 49,517.3 7.0

Construcciones en proceso 408.0 408.0 Resultado de Ejercicios Anteriores 9,318.2 7,003.2 2,315.0

Resultado del Ejercicio 7,082.6 2,297.3 4,785.3

 Superávit por Revaluación 6,966.1  4,543.8 2,422.3

___________ __________ ____________ _____________ ___________ ___________

    TOTAL  OTROS  ACTIVOS 408.0 408.0     TOTAL  P ATRIMONIO 72,891.2 63,361.6 9,529.6

___________  __________ ____________ _____________  ___________ ___________

    TOTAL  ACTIVO 76,064.7 63,710.8 12,353.9     TOTAL  P AS IVO Y P ATRIMONIO 76,064.7 63,710.8 12,353.9

========= ========= ========== =========== ========== =========
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E  S  T  A D O   D E    R E  S  U L  T  A D O S

Del 1 de Enero de Diciem bre de 2007
(Miles de P esos)

C O N C E  P  T  O          I M P  O R T E       

   INGRE S OS  

Servicios 6,247.6

Subsidio 17,967.4

Productos 465.8

Otros 72.4

____________________

          TOTAL  INGRE S OS 24,753.2

--------------------------------

   E GRE S OS

Servicios Personales 12,448.8

Materiales y Suministros 1,177.7

Servicios Generales 1,834.7

Transferencias 368.4

Bienes Muebles e Inmuebles 442.0

Depreciaciones 1,399.0

____________________

          TOTAL E GRE S OS 17,670.6

--------------------------------

          RE S ULTADO DE L E JE RCICIO 7,082.6

==================

 
 

E VOLUCIÓN E  INTE GRACIÓN DE  LA DE UDA
(Miles de P esos)

S ALDO AL S ALDO AL VE NCIMIE NTO
 C O N C E  P  T  O 31-12-06     D E  B  E   H A B  E  R 31-12-07 2008

   A CORTO P LAZO

Cuentas por Pagar 17.1 17.1 17.1

Acreedores Diversos 238.5 456.8 3,289.1 3,070.8 3,070.8

Retenciones a Favor de Terceros por Pagar 110.7 1,499.7 1,474.6 85.6 85.6
_________ _________ _________ _________ _________

     TOTAL 349.2 1,956.5 4,780.8 3,173.5 3,173.5

=========== =========== ========= ======== ========
 

 
COMENTARIOS 
 
El pasivo a corto plazo aumentó a 3 millones 173.5 miles de pesos, debido principalmente a los 
compromisos pendientes de pago que tiene el Tecnológico con los acreedores diversos principalmente por 
la construcción del laboratorio de métodos y el equipo de cómputo los cuales serán liquidados en el 
ejercicio 2008. 
 


